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WIESIDENCÍA D E L CONSEJÓ '1>E I f l N K T R O S ; : 

L a Reina nuestra Señora (Q. D . G. ) y su augusta 

deS . M 4 la Reina, de lo enal $e hacia mérito en ex
posición, fué porque pareeia el motivode mas. alta:im* 
portaoeia.» no habiendo por lo tanto inconveniente alguno 
en,que se baga la rectificación o p q r t u i i a i ^ l a ^ a ^ a ^ 
cujp fio, je,pHbíicar4ft mmVtkfm é W 9 » W R « ? i ^ ^ 
mm ¿meto ¡ftf*&m**B mofàìtofat 

real 
salud. 

esante 
ditos de presupuestos anteriores ^ e ^ ^ J ^ ñ ^ ^ ^ 

manifiestan que el real decreto de 27 de febrero ultimo. 
relativo al crédito supletorio de 100,000 rs. que por él 
oBoe? y»u\ñ J^Í> esnintiáf • 5i Ü v.v^V»'^ on an 
sé concede ai Senado, se ha espedido bajo el .concepto 
de destinarse dicha cantidad para atender esclusiva-
mente á los gastos ocasionados en las funciones cele-
bradas en obsequio del natalicio de nuestra augusta 
«ñsqeoi o jjotXTnv lí ¡ LT?TÍOÜPÍÜ F/nrj5u5s^Ti2Liia 
Princesa de Asturias, cuando el pedido que v V . E E . 
hicieron al efecto en 24 del mismo febrero se fundó 
principalmente en las varias y urgentes obligaciones or 
dinarias pendientes de pagos ejucutivos, y en que h a 
biéndose en eJ presupuesto de esté año comprendido el 
mismo crédito que en el anterior de 1851, lian faltado 
80,600 rs. , qué es la diferiencia entre uno y otro. . 

ÉntéradaS. í f . se ha servido prevenirme que mani-
fieste'á^ti ÉÉ.\ como de su Real orden lo ejecuto, que 
por ñó considerarlo esencial, sé omitió en la exposición 
y Real decreto de la concesión del crédito supletorio el 
hacer mención de todos los objetos á que debía desti
narse el pedido de Jos 100,000 rs . ; y que s i , pomo uno 
de ellos, se h W mérito de I 0 3 gastos que exigía coo ur 
gencia el justísimo» deseo de celebrar dignamente los s u 
cesos que han llenado de gozo á todos los españoles, del 
nacimiento de la augusta Princesa y el restablecimiento 

oüa&iw ta.c^abfirépVndkp^^ 

d f t l w t t t t t s.qpletpriq da 
| » # i y t ^ ^ noiáfl i H — . i o b 

De orden de S. M. lo c o m j p ^ M Y ^ i y k ¿ i <B«a «n 
conocimiento y efectos convenientes. Dios guarde ¿ 
yV M S;R,^woJw)s anos. Madr id 4 de ítfarzo déulíSSÍ.— 
Juan gravo Murillo.—Sres. SenadoresConsecyadpresdel 

/ v ,un'¡:ñ ./¡^dol oh ÍÍP vl&(¡^) Mfd S cb 
14: .muí tib floio^rnoífiop na ité.zpniabaMfilJ ubivi*«2 

; [} ... ¡ fWfSOjt eb i rtedéf^ui ¿ í i ^ l b r.u el> o66flo8'!#Í& 
Excmot Sr.::Los5enftdqpesqueoqp ^tó^plp de C o n 

servadores | ejercen las fanpiojiefrfle la comisión de admi
nistración económica del Senado, se ven en la necesidad 
de acudir i V . E>,-, p^n^i^a^dpíe e) espado, aburado«n 
que se hallan de fondos para atender á la urgencia con 

to, y otros extraordinarias que lesjrha, sido indispensa
ble Jiacer para manifestar q»e es^.wporac jor i &Q cede 
á ninguna en los setimientos do amor, veneración y de-

1 

de goio á todos los españoles con el nacimiento de la 
augusja ; Princesa y el restatrfé^TOfnto de S* $ k , ! Í | 

JKeiiift. ¿ ¡ít.j'iíi'u. Éenóioa; Wdeam v uhw asi ú 
L a identidad de ideas económicas del Senado con el 

g^iero íMpw A . y * R s^.y^^fp^cmooit ias^^^^ert» 



que 4 la formación del presupuesto de sus ga>tos e 
años anteriores, se haya limitado á una estrechez tan 
trema, que se ha visto continuamente e n ^ V s o ^ j 
atender obligaciones muy precisas p 
que cubrirlas. A i presente toca esta cd 
siblemente los efectos de su extremada' 
se comprometida con los artistas qu 
lo necesario para adornar este Palacio 
fiestas y para otras obras indispensables qu 
tan haciendo, cuyo importe será el de 100,000 rs. pró
ximamente. A l acordar su ejecución, ha tenido presente 
que desde el ano r e W l 1 ^ a v 

del Señando, e o tf lrH|f i i i U P u f l f i d6 

entregado por ^*re||i§íj^ c 

tidad de 267,741 reales y 15 mrs* habiéndose omitido 
en el ano corriente tomar en cuenta los 80,640 rs. que 
bay de diferencia entre el presupuesto acordado y la 
coos&nádioH\dfevjf « a ( & & \ distribución mensual de 

para cubrir los gastos ordinarios. 
-r Por estas causas nos hallamos con mutibd d i g i s t o y 
sentimiento de parte ««festrst ¿orí d«Ucfá*! a^effiiatttég 
t\m teneífto^ necesidad de satisface m o t o ^ i t á t f ^ ^ n M 
te; y parkcdbrirlá*<, peditoos é V , R: $c áírfca 'efóv&r k 
condóirtuento déSv M . k peénria én q<M tíos hállame*, 
tnttllttando^ RBálimfaio &qué se hos> ̂ ofréed* lá s\im^ 
dS'100*000 f i . fl tfuentó Ü8 los 80 ,640 fs. omitfdds «ñf 
el ^su^uesVsíc tüal y p^MdS atrasos indicados. ^ 

Dios géárdfc & Y . E . ñltic h os años. Pa I acio- dsi Sen a -
d d : » d & & \ * m de 3 8 f t 2 . ^ E r M a r t j n ^ de VWuTna, 
Gdns^mddr^Dóit í lné^ Éuiz de la Verga, Goosérva* 
d o r . — E l Barón del Solaf día Espinosa, ConserVador.— 

¿ bbityw» eoifl .aejrieliievtiod aóiéfelé v oinéimibunpó 

fe'em'o. Sr¿; '6étb<* recibi*e con el Sentimiento - d6 
gratitud es cabido el-ftfel decreto que $. M . -ha te-
do á bien espedir en 27 de febrero último, y V . ' É v «6 
ha servido trasladarnos en su comunicación de la misma 

del Senado de un crédito supletorio de 10Q',0uu rs. pa
ra á&ftder á U'#a*tós ocasionados en las funciones ce
l e b r a d en o b í ^ ' '*el nataUc/icr dé nuestra augosta 
Princesa Ma§-cottrt> apareÉCtt que el pedido de la anmi u 
tfada dantfda^ibya sido• ésohisivartente para ocurrir á 
l o * gáfelos causados^eh"Jab-ftihciones celebradas por « 1 
plaUáfcte motivo'tjue s ^ ^ e s a , y se concede como uri 
crédito supletorio al presupuesto del Senado por lío ai -
chuzar el aprobado pftra el corriente año á cubrir á 
aquetloa, nos creemos en el deber dé háéer prenote A 
V . K . que el objeto de nuestra pGtfeton éh 24 del refó-
rtwdd- mes de febrero rto M principalmente >ára ocurrir 
á loé gastos de las faecíone* indicadas', siflé* para atender 
á las varías y urgentes obligaciones ordinarias peodiéát-
tósde ^ s v e j ^ u t i v o g . El Stenado: hó ha HéohO 'mas 
W ^ j o ^ u ^ eolgáNa fachada dé sti edificio de-una oía» 

la veril 

heber sido pedidos los 

sa, como tenia acordado hace anos, y no se 
i por la penuria de fondos. 

Ca gracia lia >ido solicitada como reintegro de una 
parte de los atrasos que en estos cinco anos últimos ha 
dejado de percibir el Senado de la suma á que ascen
dían sus presupuestos respectivos, y también como sub-

f t¿nafa|yflida omisión que involuntariamente, sin duda, 
se ha padecido al hacer la distribución mensual del 
corríante afeo de 1852 por el presupuesto correspondien-

Í é ^ » T Í r S 5 1 , entre los que media una diferencia de 
80,640 rs. en perjuicio del Senado. E n esta atención 

oner que por 
do que estime 
el decreto de 

rs. para atender con 
ellos á los gastos ocurridos en las funciones, y de haber 
áido eoneedî og como ferewo sun^^io^i^eaupuesto 
del presente ano. . Ce Y ¡ L 

>&m§«era1»* B» a ju ihoi a i s i i Pilarín del Ser 
nado 1.° de marzo de 1 8 5 2 . — E x c m o . s e ñ o r . — E l M a r -
qués de \BluJnak p r i f t W e w e r ^ o l . ^ P o p i i f f ) Ruiz 
de la Vdg4, : ^ i h H o ^ del Solar 
(TeEspiñdsá,''senador conservador.—Excmo. Sr. pfesi-
dente^ ; i^nae je l f 4e t n i u ^ . i : m ÜWMé§m 

j>! .• uis *\< % ( . 0 jl .fj) !STOSS8 fiiieeiffl enio/| 

1 JDUISJ 

REAL DECRETO. 

euros Z . y qu uei yiuu|u couuuruaio uoieui auo cou la 
Santa Sede, y estando ya organizados al gunos conventos 
de religiosas dedicadas a (a enseñanza de ninas, vengo 

É a a w k j m m ' , í ; , í ' o K f ? ? 7 
Articulo 1. „ Los prelados diocesanos, de cuya au^ 

CiS^&^^Í^Ua?<KJ|i íónVéh^ds,0 tendrán cada uno 

1 3tr t . f . # < ffliyBPiB los* 'mismos mocesanos 
dictar Taá Í1f.struc0íonesro;ue estimen convonientes, tan-
(o para el réginlen interior como para la clase y esten-
h oT5¡biwuúro«i( f i f f e e . oh.oj^atftiieeTq lp ns-afeouñed 
sion de la enseñanza, entendiéndose con el ministerio de 
Gracia y Justicia en todo lo relafivoá eáte r a m p _ . ^ 

. A r t . o.°^ tendrá sin, embargo mí ffo bfeifrió el (feVe-
-líic/íi0uñ ' v . in «•].;•' vi-, e f t . . W a o s T e T n a . 
cho de mandar inspeccionar, cuando lo.crea convenien-
sup..ojos na fliauSfí) TjyiT. r a l penoo L . ^ . f ^weai l 
te, éstos estableimientos, y .resolver en vista de lo aue 
nol v 1 i - • tí •• aTjr< v - ••. 101 ka onaieDraaoo OÜTKI 

e cuanto estime oportuno y procedente por medio 
del mismo ministerio de Gracia 

Dado en Palacio a 
ochocientos cincuenta y tds.—Esté, rubricado de la 
Éeal mánb.—Él ministró de oracía y Jus t i c ia . ' V e c t u -
r a Gonzalez Roiöero,. , . ., 
fsoTwIoi • «i! '¡ IOJ (• .»; rroíl fien sitp BO2ÖO 
oJneimioeWi;]^'! ! 1 v r ta $b oineioiioan 
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iMINl >E . unBEiNáCI 
1 k J i 

KEXL D E C R E T O : — 

I 
Por el árt. 6.° de mi ftéal tTecreto de 20 de Junio ül-

dientes ,aI, a I islam.) a n U> j jql pñjQ g f W V W ' ttWWi iflÉftíi«T 
reglo a l artl 3.* de la ley de 18 del pfopToiees;, y <toa¿ i 
formando:»* cotí lo f]He me ha «Sprtfésto el ministro de i 

A r t . i . Se llaman al servicio de las armas por el . 
tiempo de ocho años, 10,000 hombres correspodieotes 
al alistamiento y sorteo de 1851. 

e i e | r t - i f c ^ j y ¡ ¡ ! ||WÍ̂  m<* que i 
les han correspondido en el repartimiento de I hombres 
que se ha aerificado en • etáiéiMferio de ht Gobenacioii, 
según se determina J £ b W M 
proyecto de ley de reemplazos aprobado por el Senado 
en 20 de Enero de 1850, y que en virtud de lo preveni
do en la l e y ^ ^ todas 1 

sus disposiciones, inclusas las transitorias, para la eje
cución del reemplazo e t e f o * m í ] aoloavq / e&ifev e# 
A> %¿ié\ím # » P ^ f l W r ^ w^espodide,* to**** 
viocias del reino son lasque á conünuacion se exprer 

flW .ÍÍIÜÍI ¿efttY si i» sfoi*sa$ ,r~63 ú éf$ onpJlCKJ h nos ¡ 
Alava 77 
A l b a l c e t e . . . . . . . . — ; r 118 
Alicante 240 

A.vila ,111 

Baleares £ ¿ . 3 (>4J f f|. g Q . . 141 
Barcelona 415 

Cáceres 172 
Cád¡*4<W. m mi.íto<117 

• '' W f i t Y O V •*.;* •¡•.VuVaVi* o í ' - ' Vii c>tei;Jfíy dasienon.• • • . . . . . • • * . . , • • - . . . i o o t 

Ci 

Coi ,o^a^ ?^"n eV 4115o j í b V 
Cuenca 148 
Gerona 154 

Guipúzcoa«i'/A ?Á AWitQPJ*.. 107 
HuelvagfÁ ^•cta»Mni*i«^*t*jÍTr<A j*f 
Huesca-^ 188,, 
J a é n , i . 1 . ? • . V ¿ . . ° ? , . ; : v ; v ••a»1 

L e o n . . C l . 4 . A , t . . T L . i J ' . . - . v . *&80 1 

Lérida I £ ¿ . . . . . . i h *..8flde*d74¡A 
Logroño . . . ^ o n s a i 4) b £ m l ¿ 

oup r«>¿m)nam^cj gn;oQ-r$iaejJf}ia»oi Q%vélb efe orí 
eojveao Fobtevpttoyfib Mieiiiiflii»? Jsfc t ^ n j t t j j d * í&b 

e & t t f Ñ M f t ^ sal- n $ • 
omoo ofiNtífflf^vj^Tt, •A'oriáVeli h f c f . f t i A* (M enp 
«i oegoyia. 
si ^»^^||f¡|j¿ J J ^ I j h M eu|J ¿^y&iíP* í ' V ; : 2 6 i ; ' ! ' l f e f í n 

-aq¿e ^!¡|tór&V.-¿ ]IJÍ¿ ^ p t i { ^ ! fle.bfbjtagel t07"'íJDx¡co 
-aoi no^/ilsMnigoímt'j eb.£íi íxjlio.^b atip I nMÍ9ne aerr:> 
§é itó#ii EM .?jér.mlL.w j *:.,., i * *j jn«q*fls<trte1 os sJmyoloQtáo 

" 1 " ' te íe^cia 1 f ' í t 9 f u f o , t s 1 , l r : v íV^^éídJifcaibni é 

- « Í ' ^ - ;YhfcayaV^í^a^ pop jM¿98>(? O^elWbatóOÍJ 
¿ Zamora |. fa¡»faeq^§ uLflái^aioe M I J75:> eérél 

Olio i i^a j ío j^^ssá IÍÍ.'ÍOÍ»!^-,Jniitúi>j¿ni ?onu«b Í«L.3 .7 ai 

pueblo? déla provinciapl pupo respectivo, sujetándose 
le sobre a) particular se estabíece en el cap. 2 / 
fompljqeorefe ¡J MX; ¿, t>Jí¡tJinioq>.únjoneb 

á |o que sobre ej particular se establece en e! cap. 2 

A r t . 5 . E n los primeros días del referido mes ( 
-ük»üi\yd\]itf z< i :ioq Kbfi'fuoT^o oTmqo9 ieb ^I^ÜTJ'^. 

' l i . . . . . . . . . . *uw , 
n i .-olíi3ííii¿;)íUj-|<bSi'¡ guboJ 

3» : t < . O ^ ^ ^ í T i i r ^ J i - f : r I n t u V > V ( T : eiijS 
o M a l 

Luero. 

ill lili! I ti 

M u r c i a . . . / : ? W J « 213 

Oviedo 425 

A r t . o . E n el primer domingo del mes de mayo 
próximo tendrá qgar el aero de rectificación delafista-
miento, sujetándose paraejlp ios cuerpos toufnicipalés a 

lo que sobre este particular.se dispone én el cap. o. 
ael pitado proyecto de ley. , , . 
, , A r t . 7 7 E n el primer domingo del mes dé junio 
siguiente se verificara un sorteo para cada una de las 
'euaaas ifúfe se como previe
ne la regla 4 . a del art. 148 del proyecto de ley referido. 

A r t . 8.* E l acto de llamamiento y declaración de 
soldados tendrá lugar ante los ayuntamientos el domin-

í UÍÍ6 i í i tó¿aíá^ . t 

e , , í t m tóMtótW^ tíitóo (tó 'mil ^ h o c l e n i 
tós a t ó t a ^ á o » . ^ ^ dala éeaí ' mano. 
^ ] * f i ñ i s t ? ó 'feMá tí 

^j^ivu'ic J:V;JO •••.!* - oain f'.-np t no- jül -nom^^ 

y ód%'oefo1t4 éb «éíb¿lígií E¡étoi eb M * t « c í t e l o 
GOBIERÑQ, DP .14 . . . JRROyiNCU, B E MADRíft. > 

a r
 x * * 

i.í 09 / . . . i * i ¡ ; ¡ . •IÍ.ISÍ»> ta-..-v¿'i ' m a<J«iJa» aé»yoiq 

-" Por 61 ministerio de la GóberOaCióñ def »é í f io sé 
tte ha a i t l g i í ó ^ o t t f é t i l i a ^ d e febrero pasado la ft'éal 
"ürtWtfItt%i4itt3 TOfloqsib AipcK] (i. ; i.? oiJoí.m ne 

h f M m 
fecha 17 del actual ha sido comunicada á este de la G o 
bernación la Real orden s iguiente :—El director general 
de caballería en 21 de enero último dijo á este ministe-

http://particular.se


io do ntócargo lo .siguiente:—Cojno lo* rweltajios que | - Q • r|^-|^lU«3QT^K : - lyT^lS^t^l 1 ^ T 
lei actual'ensaye del suministro directo por los* cuerpos | Jt A l t 1 £J i l v J V j J? l v ^ l / \ J L 

.UiJ.'lJ.lvI J/..1M • 

4 o « i n o l afcOS oí» i h ¡Vito la *!o fl 

no 
del actuaf 'ensayo 
ha de estar; en armonia con las bases , ; d disposi ciò n es 
que se adopten, párá ire va rio* k' e* fectò, entiendo como 
mas pnq^pales aquellas que se dirijan £ asegurar la 
esactitufl y legalidad.eo las cuentas del coste de las espe
cies en raion á que de ellas ha de partir el acierto en los 
cálculo¿<^e se formen paralo sucesivo.—Las frecuentes | 
é indispensables "partidas que Ocurren á las ordenes de las 
clases de tropa y que se suministran por sí misma$, jus
tificando Mego sjis. gastos con los recibos de las particu
lares á quienes compran las especies, pudieran llegar á 
defraudar las ventajas económicas que justamente espe-

0 V , E . que por el ministerio de la Gobernación se de la or* . (jue por 
den correspVnáientVi : ^ Jálcá|ii^s I 
prendidos,en el distrito de Castilla la Sfiraw, ^ Ün dé aue j 
asegurándose del contrato celebrado por, los comandan- \ 
i?s(faii p im ¿ÜXUÜI api ef oiaeiaiailTIfiTe.amlóT 93 fíade i 

>s de las paradas con los vendedo 

ôfciíiflíMf.noM o-.. ótiQhúo:«ò?il{j lia íaoi ri «">»do*»è1 ag ormi 
LI ayuntamiento de la villa de Ciempozuelos, ha se

ñalado el domingo 14 deípresente mes, eft' l a T basas 
consistoriales de di e z á doce del dia, para el ¡ pri m er ' re
ma te del aprovechamiento dé la pesca del Rio Ja rama, 
correspondiente á sus propios,, por término de seis, años 

de l o o / ; y para el segundo y último, con la mejora del 
cuarto el domingo 21 del mismo en dicho sitió y hora. 
iá i ' -q ^::•!£'aol ítb-i-i;Jv &2 i»; M»i(ni;! !.e2 . r . J iA 
'^Í\<AVÍ^¿-X\\U\ ^ idd 'Oo 'OOOJ^ c ibo ol» oqmBiJ 

. . í i 'Hl .4b ^ÉfaSé y (tfheiniíiJeifíí I* 
Con la competente autorizaciónse subasta -en-Algete 

el tejar de propios, y para sus1 remales ha; señalado el 

c W M W M « t a N i d i a * i 4 ; y a i ^ f i b Q ^ F i e m i f t * la* 
•finiimoJah Or. flíoges 

-ohjjoeS le ivuj c4)t^)l'qjreo^e1qtìfte%t üb eí> obo^oiq 

iservaciones y Dropuea-

traslado á V . i% fe4rto^& fek^fe^!. I W m * * ^ ^ 
i L f í ^ V a S í M J M M S L ; ^ i M . . . i zon el pe cu de Real orden, á un de que por ese ministerio de su 

•pgn&Tóíi noipapMoeTel) oloa'Ts j j & y i aTbfleTouuxtoo: * 
digno cargo pueda acordarse con S . M . y comuujcarse 
á. quien corresponda la medida arriba espresada.» 

L o que se inserta" en el Bo eun ofi !;n^iii¿:¿ jarea o i ü . v ^ & i 
olenn pficial de la provincia ( 

encargando á los alcaldes de iodos Jos pueblos déla 
misma su mas esacto y puntual cumplimiento. Madrid 
6 de marao de E l gobernador, Melchor Ordo-
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Son íanlas l?s « a s , ^ u e ; ?.e ^ ™ ^ ^plicir 
tando destinos, que en las horas de audiencia me ocu- ' 
pan inútilmente el tiempo que necesito para otra;» atpa- ! 
ciopes^el servicio. Creo pues pporluqo ̂  pésente | 
adichas personas para su gobiecnOj y ,é flp.d^ qup no 
molesten en vano 4 mis amigos para obtener cartas 1 de 
recomendación, que los únicos destinos euya provisjpn 
defiende de mi autoridad son los de escribientes de se-
creta ría, y los de celadores y vigilantes de protección y 
segundad publica; perdías vacantesÁélos''primeras se 
proveen entre los meritorios sin sueldo que hay en la 
misma secretaría, y para celadores y vigilantes hay ya 
recibidas y admitidas {aptas solioitudes de sugetos dig
nos de ello, los cuales están asp r̂and^ oportunidad, que 
en mucho tiempo no se podrá disponer para otras nuê  
, T « - i852^elcbor Ordo^z. 
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portero de la casa, Plazuela de la Vil la , núm. 107. 
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Estambra ha sido recomendada por él gobierno á 
todos k » ^ u n l á m f e h t d s . i V ^ f ' 1 .ÍN 

Se vende á 9 rs. en Madrid, librería de D. León de 
Pablo Villaverde, callé de Catfetás", rifinì, 4. 
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Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia n. 42, 
f»b«lV(r 


